
ACTA DE SESION DE JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 
DE LA COMPAÑLV SINIESTRADOSzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA SA. SINSA, CELEBRADA EL TREINTA DE MARZO 
DEL DOS MIL DIECIOCHO. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En Guayaquil, a las nueve horas del día t r e in ta de marzo del dos m il dieciocho, en el local 
social de la Compañía, ubicado en las Cooperativa 29 de Junio Mz. H solar 20, los 
siguientes accionistas de la compañía, a saber: a) el señor Mur ill o Ramírez Pablo Estalin, 
como propietar io de cuatrocientos [400] acciones; b] el señor Mur ill o Idrovo Pablo 
Andrés, como prop ietar io de cuatrocientos [400] acciones. 

Todas las acciones son ordinar ias, nominativas y liberadas, de un valor nominal de un 
dólar de los Estados Unidos de Amér ica [USD 1.00] cada una de eUas, razón por la cual 
estas confieren a sus t itu lares el derecho a un voto por cada acción en las deliberaciones 
que se lleven a cabo en esta Junta General. 

Como los nombrados accionistas representan ía tota lidad del capital social pagado de la 
compañía, estos aceptan por unanimidad celebrar esta Junta General Universal Ordinar ia 
de Accionistas, de conformidad con lo previsto en el Ar t 238 de la Ley de Compañías, 
estando también unánimes en que se t rate en la presente Junta sobre los siguientes puntos 
que constituyen el orden del día: 

1. Conocer y resolver acerca del informe preparado por el Econ. José Bermeo 
Pacheco, comisar io de la compañía, respecto del balance de situación financiera, 
del estado de resultados integrales, y demás estados financieros de la sociedad, 
correspondientes al pasado ejercicio económico cerrado el 31 de diciembre del 
año 2017; 

2. Conocer y resolver acerca de la memor ia razonada anual del. Gerente General de la 
compañía, respecto de la situación económica de la sociedad, la que se encuentra 
acompañada del balance de situación financiera, del estado de resultados 
integrales y demás estados financieros de la sociedad del mismo pasado ejercicio 
económico; 

3. Conocer y resolver acerca del balance y demás estados financieros de la compañía 
por el mismo pasado ejercicio económico; 

4. Conocer y resolver sobre los resultados del ejercicio. 

En consecuencia, de acuerdo a la facultad concedida por ei ar tículo doscientos t rein ta y 
ocho de la Ley de Compañías, se declara válidamente const ituida esta Junta General, 
teniendo como puntos del orden del día los que han quedado fijados por unanimidad. 

Dir ige la presente sesión en calidad de Presidente Ad-Hoc de la misma el señor Pablo 
Andrés Mur ill o Idrovo, mientras que actúa como Secretar io de la junta el señor Pablo 
Estalin Mur ill o Ramírez, Gerente General de la compañía, quien procede a formar la lista 
de ios accionistas presentes en esta sesión, en la que se hará constar además la clase y 



valor de las acciones y número de votos que éstas confieren a sus t itu lares, documento que 
queda autor izado con su firma y con la del Presidente para archivarse en el expediente 
respectivo. 

Una vez que se ha cumplido con el requisito previsto en el ar t ículo 239 de la Ley de 
Compañías, el Presidente de la Junta considerando que en ía presente sesión se encuentra 
representada la totalidad del capital social pagado de la compañía declara formalmente 
instalada y abier ta esta sesión de Junta General y manifiesta que se debe proceder a 
resolver sobre los anotados puntos del orden del día. 

En consecuencia, se procede a conocer y resolver acerca del p r imer punto del orden del 
día: el in forme preparado por el Econ. José Bermeo Pacheco, comisar io de la compañía, 
respecto del balance de situación financiera, del estado de resultados integrales, y demás 
estados financieros de la 'sociedad, correspondientes al pasado ejercicio económico 
cerrado el 31 de diciembre del año 2017. Esta Junta General, luego de revisar con 
detenimiento el in forme y realizar las respectivas deliberaciones, resuelve aprobar el 
in forme presentado por unanimidad, por lo que se declara extinguida cualquier 
responsabilidad del citado funcionar io frente a la compañía, en observancia a "l o 
establecido en los ar t ículos 265 y 285 de la Ley de Compañías. 

Esta Junta General pasa entonces a conocer el segundo punto del orden del día: la 
memor ia razonada anual del Gerente General de la compañía, señor Pablo Estalin Mur ill o 
Ramírez, respecto de la situación económica de la sociedad, la que se encuentra 
acompañada del balance, de la cuenta de pérdidas y ganancias y demás estados 
financieros de la sociedad del mismo pasado ejercicio económico. Ante esto, la Junta 
General debate y poster iormente decide de manera unánime aprobar la memor ia 
presentada, declarando además extinguida la responsabilidad del antedicho funcionar io 
frente a la compañía conforme el ar tículo 265 de la Ley de Compañías. Asimismo, se deja 
constancia que ninguno de los miembros que conforman los órganos administrat ivos y de 
fiscalización de la compañía han par t icipado en el proceso de votación realizado para 
resolver sobre la extinción de responsabilidad aprobada, de conformidad con el ar t ículo 
243 de la Ley de Compañías. 

Continuando con el orden del día, se pasa a conocer y resolver respecto al tercer punto, el 
balance y demás estados financieros de la compañía por el pasado ejercicio económico. 
Luego de la lectura y deliberaciones de r igor, la Junta General resuelve aprobar el balance 
y demás estados financieros sin ningún t ipo de reserva. 

Por últ imo, se pasa a t r a tar el cuarto punto del orden del día. La Junta decide por 
unanimidad enjugar las pérdidas del ejercicio 2017 de US 5597.87 (Cinco m il quin ientos 
noventa y siete. 87/ 100 dólares de los Estados Unidos de Amér ica], con la Reserva 
Facultativa creada para ese fin. 



No habiendo ot ro asunto de qué t r atar, el Presidente de la Junta concede un receso para la 
redacción de la presente acta, y reinstalada la Junta con la asistencia de las mismas 
personas anotadas al comienzo, por Secretar ía se da lectura a la misma, la misma que es 
aprobada por unanimidad y sin modificación alguna. 

Con lo cual se levanta la sesión a las diez horas y t r e in ta minutos. 


